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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO 
Doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2022) 

 
 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE DORA ROCIO ALVAREZ 

DEMANDADA YURI PAOLA VÁSQUZ ALVAREZ Y OTROS 

RADICADO 2017-00164-00 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

SUSTANCIACION 01 

 
 
En el presente proceso se tiene fijada la continuación de la audiencia de 
Instrucción y Juzgamiento, para el día 31 de enero de 2023, a las dos de la 
tarde, pero dado que para esa fecha la titular no se encuentra en el 
Despacho por motivos ajenos a su voluntad, se procederá a reprogramar la 
citada audiencia. 
 
Dado lo anterior, se reprograma la citada diligencia de continuación de la 
audiencia de Instrucción y Juzgamiento en el presente proceso, dentro de la 
cual se procederá con los alegatos de conclusión y el pronunciamiento de la 
sentencia, señalase el día VEINTITRÉS (23) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.)  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA DALIDA BLANCO REYES 
JUEZ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO- 

ANTIOQUIA  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  

        El auto anterior se notificó por Estados Electrónicos Nro. 01        

virtualmente hoy  13   de enero de 2023 de conformidad con la ley 

2213 de 2022.  

  

                                       

OVIDIO PUERTA RUIZ 

SECRETARIO  
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